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SESIÓN 216-1980       08 MAYO DE 1980 
 
ARTICULO II-a) 
 
SE ACUERDA INTRODUCIR un transitorio al Reglamento de Gastos de Viaje y 
Transporte, de modo tal que se lea en la forma siguiente: 
 
“Las sanciones a que se refiere el Art. 3 del Reglamento de Gastos de Viaje y 
Transporte, en el tano en que no se dé un reglamento específico, son las siguientes: 
 
1) Vencido el plazo estipulado para la presentación de la liquidación de viáticos, el 

funcionario que no cumpla será requerido por escrito para que lo haga. 
 

2) Si una vez requerida la liquidación o la devolución de dinero cuando procediere, 
no se cumpliera dentro de un plazo de diez días hábiles, procederá la destitución 
sin responsabilidad patronal, de acuerdo con lo estipulado en el Art. 81 inciso 1) 
del Código de Trabajo”. 
 

ACUERDO FIRME 
 
 
 
SESIÓN 216-1980       08 MAYO DE 1980 
 
ARTICULO II-b) 
 
SE ACUERDA introducir una modificación al artículo 3 del Reglamento de Gastos de 
Viajes y Transportes, en la forma siguiente: 
 
“El funcionario que ha concluido la gira deberá, dentro de los cinco días hábiles 
posteriores al regreso, ampliados a treinta en el caso de los TUTORES únicamente, 
hacer la presentación…”. 
 
ACUERDO FIRME 
 
 
 
 



SESIÓN 216-1980       08 MAYO DE 1980 
 
ARTICULO V, inciso 1) 
 
SE ACUERDA DAR por agotada la vía administrativa que ha solicitado el señor Manuel 
de Jesús Flores Maravilla para dar curso a su reclamo de prestaciones. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


